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VISTO que resulta necesario autorizar al empleado del
Departamento General de Policía, Crio. Ppal. Luis Santiago D'Adarno, a
trasladarse en misión oficial, vía aérea, a la ciudad autónoma de Buenos Aires,
desde el día 05 al 07 de Diciembre de 2016; y

CONSIDERANDO:
Que dicha medida tiene por objeto que el Crio. Ppal. Luis Santiago

D'Adarno, participe del Seminario Internacional "Buenas Prácticas Internacionales
en el Campo de la Seguridad", organizado por la Fundación Friedrich Naumann,
de la República Federal de Alemania y el Ministerio de Seguridad de la Nación,
que se llevará a cabo en el Hotel Feirs Park, de la ciudad Autónoma de Bs. As, el
día 06 de diciembre de 2016;

Que el traslado se realizara vía aérea el día 05/12/16, retornando a la
provincia el día 07/11/16;

Por ello, y de acuerdo las disposiciones del Decreto Acuerdo N° 9/3 -
ME del 30/01/07 modificado por el Decreto Acuerdo N° 11/3 ME del 13/02/07,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Autorízase al empleado del DEPARTAMENTO GENERAL DE
POLIcíA, Crio. Ppal. Luis Santiago O'ADAMO, DNI N° 20.296.793, a trasladarse
en misión oficial, vía aérea, a la ciudad autónoma de Buenos Aires, el día
05/12/2016 y con fecha de regreso el día 07/12/2016, por la causal señalada en
los considerandos precedentes.-
ARTICULO 2°._ Facúltase a la Dirección de Administración del Departamento
General de Policía, a proveer al mencionado agente los fondos correspondientes
para atender los gastos de pasajes vía aérea, (Tucumán-Buenos Aires- Tucumán),
para el cumplimiento de la misión oficial autorizada por el artículo 1° del presente
Decreto.-
ARTICULO 3°._ Impútese la erogación que demande el cumplimiento de lo
dispuesto precedentemente, a la Partida Presupuestaria especifica con que al

M.G.J.yS. efecto cuenta la Unidad de Organización N° 250, Denominación:
DEPARTAMENTO GENERAL DE POLIcíA, en el Presupuesto General Vigente.-
ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad y firmado por el señor Secretario de Estado de
Seguridad Ciudadana.-
ARTICULO 5_°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,
PUbllq~=etín Oficialy archivese.-
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